
C.A. de Temuco

Temuco, diez  de junio de dos mil veintid só .

VISTOS:

 En causa RIT O-802-2020; RUC: 21-4-0368363-6, del Juzgado 

de Letras del Trabajo de Temuco, la parte demandada dedujo recurso 

de nulidad en contra la sentencia definitiva dictada con fecha tres de 

marzo de dos mil veintid s, por la que se hizo lugar a la demandaó  

deducida  por  don  Arturo  Rodrigo  Castillo  Robles,  en  contra  de 

Farmac utica  Medcell  Ltda,  debidamente  representada,  declar ndoseé á  

que el despido que afect  a la demandante fue improcedente, debiendoó  

la  demanda  pagar  la  suma  de  $960.000.-,  correspondiente  al 

incremento del 30% del art culo 168 letra c) del C digo del Trabajo yí ó  

por  concepto  de  devoluci n  del  descuento  indebido  del  seguro  deó  

cesant a (aporte a la AFC) la suma de $ 658.295.-, m s los reajustes eí á  

intereses que contempla el art culo 173 del C digo del Trabajo, siní ó  

costas.

 En  contra  de  dicho  fallo,  la  demandada  dedujo  recurso  de 

nulidad fundado en la causal establecida en el art culo 478, letra b) delí  

C digo del Trabajo y, en subsidio, en la establecida en el art culo 477ó í  

del  mismo  cuerpo  legal  pidiendo,  como  cuesti n  principal  y  enó  

definitiva que, acogi ndose el recurso se anule la sentencia recurrida yé  

se dicte una de reemplazo que declare que el despido del actor fue 

justificado y, por ende, que no procede el recargo del 30% calculado 

sobre  la  base  de  la  indemnizaci n  por  a os  de  servicio,  as  comoó ñ í  

tampoco la devoluci n del aporte del empleador al seguro de cesant a.ó í  

En subsidio, por la segunda causal esgrimida, pide que la sentencia de 

reemplazo  declare  que  no  procede  la  devoluci n  del  mencionadoó  

aporte y, finalmente y, tambi n en subsidio, se lo exima del pago de lasé  

costas de la instancia y, se condene en costas del recurso a la contraria.

 La vista del recurso tuvo lugar en la audiencia del d a 8 de junioí  

del a o en curso, con asistencia de los abogados de las partes, quienesñ  

alegaron lo pertinente a sus pretensiones.
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 CONSIDERANDO:

 PRIMERO: Que la parte  recurrente  y demandada de autos, 

funda primeramente su recurso en la causal de la letra b) del art culoí  

478 del C digo del Trabajo, refiriendo que la sentencia ha sido dictadaó  

con infracci n manifiesta sobre las normas de apreciaci n de la pruebaó ó  

seg n las  reglas  de la  sana cr tica por vulneraci n del  principio deú í ó  

identidad y de la raz n suficiente, contenido dentro de las reglas de laó  

l gica, adem s de las m ximas de la experiencia.ó á á

 Expone que el  art culo 478 letra  b)  del  C digo del  Trabajo,í ó  

establece que el recurso de nulidad es procedente cuando la sentencia 

haya sido pronunciada con infracci n manifiesta de las normas sobre laó  

apreciaci n de la prueba conforme a las reglas de la sana cr tica. Enó í  

tanto, el art culo 456 del mismo cuerpo legal establece que el Tribunalí  

debe apreciar la prueba conforme las reglas de la sana cr tica, y que, alí  

hacerlo, deber  expresar las razones jur dicas y las simplemente l gicas,á í ó  

cient ficas, t cnicas o de experiencia, en cuya virtud les asigne valor oí é  

las  desestime.  En  general,  tomar  en  especial  consideraci n  laá ó  

multiplicidad,  gravedad,  precisi n,  concordancia  y  conexi n  de  lasó ó  

pruebas  o  antecedentes  del  proceso  que  utilice,  de  manera  que  el 

examen  conduzca  l gicamente  a  la  conclusi n  que  convence  aló ó  

sentenciador.

 Refiere  que habiendo despedido la  recurrente  al  actor  por  la 

causal de necesidades de la empresa, su parte dio cabal cumplimiento a 

lo dispuesto por el art culo 454 del C digo del Trabajo: "No obstanteí ó  

lo anterior, en los juicios sobre despido corresponder  en primer lugará  

al  demandado  la  rendici n  de  la  prueba,  debiendo  acreditar  laó  

veracidad de los  hechos imputados en las  comunicaciones a que se 

refieren los incisos primero y cuarto del art culo 162, sin que puedaí  

alegar en el juicio hechos distintos como justificativos del despido".

As  las  cosas,  la  sentencia  refiere  los  hechos  controvertidos  yí  

pertinentes  a  probar  siendo  tales:  "1.-  Efectividad  de  los  hechos 

invocados  en  la  carta  y  c mo  ellos  justifican  el  actor".  Sobre  eló  
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particular explica que su parte rindi  prueba documental y testimonialó  

que considera suficiente a fin de acreditar que la desvinculaci n deló  

trabajador no fue un hecho arbitrario ni caprichoso, sino fundado en 

un proceso de reestructuraci n interna de la empresa, la que implicó ó 

ciertas modificaciones en el lugar donde prestaba servicios el actor, en 

especial el rea de vendedores y supervisores, precisamente donde seá  

desempe aba  el  demandante  como Supervisor  Integral  de  ventas ,ñ “ ”  

toda vez que, atendida la mala situaci n econ mica que aqueja a todoó ó  

el  comercio  producto  de  la  pandemia,  sumado  a  las  limitaciones 

impuestas  por  las  autoridades  pertinentes,  que  permiten  aforos 

m ximos de clientes como de trabajadores, se hizo inviable mantenerá  

un n mero excesivo de trabajadores.ú

A ade que, en el caso de don Arturo Rodrigo Castillo Robles, enñ  

su calidad de Supervisor Integral de Ventas, fue reestructurada el reaá  

de  ventas  de  la  compa a  a  nivel  regional  y  nacional,  debiendoñí  

prescindir  de  sus  servicios,  no  contrat ndose  reemplazo  alguno,á  

reduciendo  el  n mero  de  trabajadores  y  ajustando  la  dotaci n  deú ó  

supervisores  y  vendedores  en todos  los  locales,  siendo desvinculados 

otros supervisores y vendedores integrales de Temuco, don Mauricio 

Ortelio Bustos V squez, do a Marcela Valentina Gutierrez Ort z, doná ñ í  

Waldemar Henoch Escudero y do a Viviana In s Vargas Melo, m sñ é á  

otros vendedores que ascienden aproximadamente a 44 en total desde 

enero de 2019 a la fecha.

 Destaca  que  la  recurrente  rindi  prueba  documental  paraó  

acreditar el  proceso de renovaci n y reorganizaci n,  consistente  en:ó ó  

Carta  de  despido de Viviana Vargas  Melo de 31 de diciembre  de 

2020,  Carta  de  despido  de  Mauricio  Bustos  V squez  de  26  deá  

noviembre de 2019, Carta  de  despido  de  Waldemar  Henoch 

Escudero de fecha 29 de mayo de 2020, Carta de despido de Marcela 

Guti rrez  Ortiz  de  fecha  30  de  octubre  de  2020,  Listado  deé  

trabajadores desvinculados durante 2019 y 2020, que corresponden a 

45, Detalle de dotaciones de la demandada por zonas del a o 2019,ñ  
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dotaci n actual y finiquitados. 128 en 2019 y 86 actualmente, Informeó  

anual 2020 de la Comisi n Nacional de Productividad, Publicaci n deó ó  

Cooperativa Online de fecha 11 de junio de 2020 titulada Ventas del“  

comercio bajaron m s de un 54 por ciento durante mayo , Publicaci ná ” ó  

de ICR Chile  de fecha 15 de julio  de 2020 titulada Proyecciones“  

sobre  la  industria  del  retail  contin an  desfavorables,  con  bajasú  

expectativas de un fortalecimiento operacional durante 2021 .”

Agrega que declar  en estrados la testigo do a Vanessa Solangeó ñ  

Morales Mart nez, Analista Comercial de Medcell: trabaja en el cargoí  

desde  diciembre  de  2019,  en  ventas  y  negocios  internacionales, 

indicando  en  lo  pertinente  que  durante  el  a o  2020  fueronñ  

desvinculados  varios  trabajadores  por  las  afectaciones  al  negocio 

producto de la pandemia.

 Explica que, pese a estos antecedentes, la juez a quo determinó 

que en este caso no se verificaron las necesidades de la empresa, seg nú  

lo  expuesto  en  la  carta  de  despido  comunicada  a  la  demandante, 

exigiendo m s antecedentes  de los propios indicados en la misiva yá  

desestim  la documental y testimonial por no estimarla suficientementeó  

y concluye, contrariando la prueba rendida, que la recurrente no logró 

acreditar la necesidad contenida en la hip tesis del art culo 161 incisoó í  

1  del C digo del Trabajo, aun cuando, a su entender, toda la prueba° ó  

allegada  a  estrados  apuntaba  a  una  conclusi n  completamenteó  

contraria.

 Reclama la vulneraci n de las reglas de la l gica pues, el procesoó ó  

de reestructuraci n del rea de ventas de la compa a s  existi , deó á ñí í ó  

hecho as  lo entiende la propia sentencia y, por ello, la desvinculaci ní ó  

de la actora se encuentra amparada espec ficamente en la potestad deí  

mando y direcci n del empleador de elegir a qui n desvincular, lo queó é  

sucede  es  que  el  sentenciador  desecha  sin  raz n  justificada  sendaó  

declaraci n de testigo y decisiva prueba documental que permit a daró í  

por acreditada la causal  invocada, infringi ndose as  el  principio deé í  

identidad  y  de  la  raz n  suficiente,  ya  que  de  la  lectura  de  losó  
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principales argumentos de la sentencia y de los hechos establecidos, se 

desprende que el fallo contiene errores l gicos que lo hacen inv lido,ó á  

infracciones que se producen, entre otros, en el considerando Noveno 

que  establece:  Sin  embargo,  el  hecho  que  la  carta  satisfaga  los“  

elementos  m nimos  que  establece  el  art culo  162,  conlleva  unaí í  

limitaci n probatoria importante, ya que fija el marco de los hechosó  

que conforme el art culo 451 N 1 inciso segundo se pueden probar porí °  

el empleador. Entre los hechos, el primero de ellos es la existencia de 

una  restructuraci n,  que  en  t rminos  generales  la  demandada  haó é  

pretendido acreditar con las cartas de despido de cuatro trabajadores 

distintos al actor y un listado de trabajadores despedidos en los a osñ  

2019 y 2020.

Esa  prueba  e,  incluso  la  complementaci n  que  implica  laó  

declaraci n  de  testigo  de  la  parte  demandada,  a  lo  m s  puedenó á  

acreditar  que  efectivamente  se  han  despedido  a  45  trabajadores  al 

interior de la empresa, pero que ello obedezca un plan, como refiere la 

carta, est  lejos de ser probado.á

Como lo deja entrever la testigo de la demandada, se trata una 

empresa internacional que forma parte de un holding de empresas y 

que debiera tener una estructura administrativa y financiera capaz de 

ponerse en distintos escenarios y trazar una l nea de acci n frente aí ó  

contingencias como las se aladas en la carta de despido. En este punto,ñ  

se  echa  de  menos  un  listado  de  trabajadores  por  cada  unidad  de 

negocio o la organizaci n anterior y actualmente vigente la empresa.ó

Una  restructuraci n,  al  contrario  de  lo  que  sostiene  laó  

demandada, no puede simplemente implicar para una empresa grande, 

el despido de trabajadores, sino una forma distinta de trabajar, una 

reasignaci n de funciones y una estructura de costos que demuestre laó  

utilidad del despido, porque la misma testigo de la demandada se alñ ó 

que, las funciones del actor se siguen necesitando y las est  realizandoá  

moment neamente otra persona de manera remota. á
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Que, a n en el evento que se estimare que el despido de variosú  

trabajadores y la asignaci n temporal de las funciones del demandanteó  

a  otro  trabajador  son  constitutivas  de  una  reorganizaci n  oó  

reestructuraci n de la empresa, no basta acreditar esta circunstancia,ó  

sino que tambi n el origen de dicha restructuraci n y que no puede seré ó  

otra cosa que un hecho objetivo, externo y que no dependa de la sola 

voluntad del empleador.

En este sentido, la carta despido menciona que la restructuraci nó  

se  ha  hecho  necesario  porque  no  se  han  obtenido  los  resultados 

requeridos para este negocio, generando faltas de cumplimiento en las 

reas y la dotaci n actual no es sostenible.á ó

Este  es  el  aspecto  m s  d bil  de  la  teor a  de  la  demandada,á é í  

porque si se invocan resultados, ellos no se han justificado de manera 

alguna  en  la  causa.  En  efecto,  resulta  evidente  que  se  refiere  a 

resultados  econ micos,  tal  como se  trata  de  complementar  la  cartaó  

despido en la contestaci n de la demanda (cuesti n que no es posible)ó ó  

aludiendo a la baja en las ventas producto de las restricciones de la 

pandemia o incluso llegando hasta el estallido social. Frente a esto cabe 

preguntarse cu nto se vend a antes y cuanto se vende ahora? Cu nto¿ á í ¿ á  

se pagaba por remuneraciones antes y cuanto se paga ahora? Cu l es¿ á  

el punto de equilibrio y la ganancia m nima aceptable para el negocio?í  

Ninguna de estas  preguntas  puede responderse  con el  m rito  de laé  

prueba  aportada  en  esta  causa.  En  ese  sentido,  los  documentos 

acompa ados con los n meros 11, 12 y 13 de la documental de lañ ú  

demandada no pasan de ser antecedentes gen ricos, no respaldados poré  

documentos  contables  y  mucho  menos  referidos  a  la  empresa 

demandada.

Finalmente y, a prop sito que en las observaciones a la prueba laó  

demandada se al  que el  estallido social  y la pandemia son hechosñ ó  

p blicos  y  notorios  que  no  requieran  prueba,  debe  indicarse  queú  

efectivamente esos hechos son conocidos por todos, pero los efectos que 
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ellos ocasionaron a la empleadora y que configurar an la raz n por laí ó  

cual se despidi  finalmente al actor no lo son y deb an ser probados.  ó í ”

 As  las  cosas,  refiere  el  recurrente  que  no  hay  identidad  nií  

coherencia  entre  los  elementos  del  razonamiento  alcanzados  por  el 

sentenciador de la instancia al momento de acoger las pretensiones de 

la demandante, careciendo de los elementos formales de la identidad y 

no contradicci n.ó

Aduce que el razonamiento de la sentencia contradice la prueba 

aportada,  ya  que  extra a  los  hechos  de  la  reorganizaci n,  y  lasñ ó  

manifestaciones de la misma, a pesar que tanto la prueba documental 

como  testifical,  apuntaba  precisamente  en  aquella  direcci n,ó  

argumentando  en  c mo  se  reorden  el  rea  del  actor,  y  c mo  seó ó á ó  

organizaron las funciones con menos trabajadores.

 Con  todo  lo  anterior,  el  Juzgado  de  Letras  del  Trabajo  de 

Temuco debi  haber arribado a la convicci n de haber ocurrido losó ó  

hechos  se alados  en  la  carta.  De  as  haberlo  hecho,  la  conclusi nñ í ó  

inequ voca  era  que  el  despido  por  la  causal  de  necesidades  de  laí  

empresa se encuentra justificado, rechazando con ello la demanda por 

concepto  del  recargo  del  30%  de  la  indemnizaci n  por  a os  deó ñ  

servicio,  y  rechazando  la  solicitud  de  devoluci n  del  aporte  deló  

empleador al seguro de cesant a de la actora.í

Por lo anterior,  solicita acoger el  recurso de nulidad por esta 

causal, se anule la sentencia recurrida y se dicte una de reemplazo, que 

resuelva desechar la demanda intentada, no dando lugar al pago de 

indemnizaci n por concepto de recargo y devoluci n del aporte deló ó  

empleador al seguro de cesant a, con expresa condena en costas.í

 SEGUNDO:  Luego, en cuanto a la segunda causal alegada en 

subsidio de la anterior y que, consiste en la del art culo 477 del C digoí ó  

del Trabajo, indica que la sentencia ha sido dictada con infracci n deó  

ley contenida en los art culos 13 y 52 de la ley N 19.728 que estableceí °  

el  Seguro  de  Desempleo,  lo  que  ha  influido  sustancialmente  en  lo 

dispositivo del fallo.
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 En efecto, se alega la que infracci n de ley que se denuncia, seó  

produce espec ficamente en el  considerando D cimo de la sentenciaí é  

recurrida y, se incurre en dicha falta debido a que el legislador, al 

regular  la  materia  en  el  art culo  13  de  la  referida  ley,  no  realizaí  

referencia  alguna  respecto  de  si  el  despido  por  necesidades  de  la 

empresa es o no justificado, remiti ndose nicamente a la potestad yé ú  

determinaci n del empleador. El legislador no exige que la decisi nó ó  

patronal pase previamente por el cedazo de un Tribunal en orden a 

determinarlo  conforme a derecho,  sino que habilita  directamente  al 

empleador a realizar el descuento por el s lo hecho de invocar en laó  

comunicaci n del  despido la causal del art culo 161 del C digo deló í ó  

Trabajo. Si con posterioridad a la desvinculaci n se determina que eló  

despido  es  injustificado,  la  ley  N 19.728  no  dispone  que  se  deba°  

devolver el monto descontado y en base a ese mismo razonamiento, se 

descarta desde todo punto de vista que el sentenciador pueda aplicar 

sanciones no establecidas en la ley, como lo hizo en el caso de marras.

 Expone que, independiente de los efectos que pueda conllevar la 

declaraci n de despido injustificado, su efecto siempre ser  el mismo, esó á  

decir,  que  al  trabajador  se  le  ha  puesto  t rmino  a  su  contrato  deé  

trabajo en virtud de lo prescrito por el art culo 161 del C digo delí ó  

Trabajo,  esto  es,  por  la  causal  de  "Necesidades  de  la  empresa, 

establecimiento  o  servicio",  de  manera  tal  que  acogi ndose  oé  

rechaz ndose  la  demanda que pretende declararlo  injustificado,  esteá  

concepto  reclamado  es  del  todo  improcedente,  en  vista  a  que  el 

despido no puede quedar sin causal.

 Explica que, siguiendo el propio razonamiento del legislador, la 

ley cuya infracci n se denuncia se ha aplicado err neamente al ponerseó ó  

en  la  situaci n  que  los  trabajadores  que  demandaren  por  despidoó  

injustificado, como en el caso sub lite, se alando que el pago del seguroñ  

de desempleo se realizar a indiferente de las condiciones, de maneraí  

que en nada altera la posterior calificaci n que realice un tribunal enó  

justificado o injustificado de los mismos. A mayor abundamiento, la 
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aplicaci n de la ley sobre seguro de desempleo es procedente sin lugaró  

a  dudas,  por  verificarse  todas  las  exigencias  legales  para  dicha 

situaci n,  toda  vez  que  el  art culo  52  del  mismo  cuerpo  legaló í  

contempla  expresamente  la  posibilidad  que  los  ex  trabajadores 

deduzcan una acci n de despido improcedente o injustificado, como haó  

sucedido en la especie, y luego esta propia norma establece que si el 

Tribunal acoge dicha pretensi n, como tambi n ocurre en este caso,ó é  

deber  ordenar que el empleador pague las prestaciones conforme al“ á”  

art culo 13.í

 Por ltimo, se ala que, en orden a la normativa vigente aplicableú ñ  

al  caso,  de  haberse  dado  correcta  aplicaci n  a  las  normas,  dichaó  

circunstancia debi  generar indudablemente el rechazo de la solicitudó  

de devoluci n del aporte del empleador al seguro de desempleo.ó

As  el orden de ideas, son dos las normas infringidas gravementeí  

por la sentencia impugnada, tanto lo mandatado por el art culo 52 deí  

la ley N 19.728 que ordena en casos que los despidos sean declarados°  

injustificados pagar el seguro de desempleo y las prestaciones que se 

deban a los trabajadores se paguen conforme al art culo 13 de la leyí  

N 19.728.°

Concluye que, la infracci n denunciada en la segunda causal deó  

nulidad  alegada  mediante  el  presente  arbitrio,  tiene  una  palmaria 

influencia sustancial en lo dispositivo del fallo, por cuanto la err neaó  

aplicaci n de la ley condujo al sentenciador a acoger la demanda enó  

cuanto declarar que no corresponde el descuento del aporte patronal a 

la  cuenta  individual  de cesant a del  actor,  que de haberse aplicadoí  

correctamente los art culos 13 y 52 de la ley 19.728, debi  haberseí ó  

rechazado, lo que consecuencialmente produjo un perjuicio pecuniario 

directo en el patrimonio de la recurrente.

TERCERO: Que, es necesario dejar establecido que el recurso 

de nulidad, en materia laboral, constituye un medio de impugnaci n deó  

la sentencia definitiva de car cter extraordinario y de derecho estricto,á  

en que el legislador fij  en forma taxativa y rigurosa la causales que loó  

JD
S

W
Z

V
C

Q
S

P



hacen procedente y, como tal,  en sus fundamentos el recurrente de 

nulidad debe ce irse estrictamente a lo preceptuado en los art culosñ í  

477  y  siguientes  del  C digo  del  Trabajo,  se alando  el  vicio  queó ñ  

denuncia,  las  normas  vulneradas  y  la  forma  en  que  la  infracci nó  

denunciada influye substancialmente en lo dispositivo del fallo.

 CUARTO: Que,  para  resolver  acerca  del  primer  motivo 

anulatorio, es necesario tener en consideraci n, en primer lugar, que eló  

sr.  Juez  de  primer  grado,  en  el  considerando  Noveno  del  fallo 

impugnado,  analiza  pormenorizadamente  la  carta  de  despido  por 

medio  de  la  cual  se  comunic  la  decisi n  de  la  empleadora  deó ó  

desvincular  al  demandante,  concluyendo  luego  de  un  largo 

razonamiento que, en el caso particular, no se acredit  la existencia deó  

una restructuraci n, que obedezca a un plan, a una forma distinta deó  

trabajar, con reasignaci n de funciones y una estructura de costos queó  

demuestre  la  utilidad  del  despido.  Agreg  el  sentenciador  en  eló  

considerando  d cimo  que,  no  basta  acreditar  el  despido  de  variosé  

trabajadores  para  demostrar  una  reestructuraci n,  sino  que se  debeó  

acreditar el origen de dicha restructuraci n, que es un hecho objetivo,ó  

externo  y  que  no  dependa  de  la  sola  voluntad  del  empleador.  Se 

reprocha asimismo que no se acreditaron los  resultados econ micosó  

deficientes, pues no se sabe cu nto se vend a antes y cuanto se vendeá í  

ahora, cuanto se pagaba en remuneraciones. Resalta que se ignora cual 

es  el  punto  de  equilibrio  y  la  ganancia  m nima  aceptable  para  elí  

negocio. Finalmente, el sentenciador, si bien reconoce que el estallido 

social y la pandemia son hechos p blicos y notorios, no obstante, losú  

efectos  que  ellos  ocasionaron a  la  empleadora  y  que configuran  la 

raz n del despido no lo son y deb an ser probados.ó í

QUINTO: Que el  referido  razonamiento  del  fallo  en alzada 

resulta acertado y, resulta suficiente para desestimar este primer motivo 

de nulidad desde que, no se ha desconocido la existencia de fen menosó  

sociales  como las  movilizaciones  sociales  de  octubre  de  2019  ni  la 

pandemia,  sino que deb a acreditarse los  efectos  que produjo en laí  
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empresa y que justifican el despido del actor. Explica el sentenciador 

de base que la restructuraci n debe obedecer a hechos objetivos ajenosó  

a la voluntad del empleador,  nada de lo cual se acredit  en autos.ó

 As , preciso es concluir que el sentenciador llega a la conclusi ní ó  

que se ataca por esta causal, sin infringir la reglas de la sana cr ticaí  

que se han denunciado vulneradas puesto que, como se dijo, el Sr. Juez 

razona  detallada  y  pormenorizadamente  acerca  de  su  decisi n  yó  

explicando  por  qu  las  necesidades  de  la  empresa,  invocada  comoé  

causal de despido, no han sido probadas en juicio, no existiendo, en 

consecuencia,  vulneraci n  alguna  a  las  reglas  de  valoraci n  de  laó ó  

prueba en la forma que se plantea en el recurso.

SEXTO: Que  por  otra  parte  y,  a  mayor  abundamiento,  el 

recurrente hace alusi n al principio de la raz n suficiente, sin embargo,ó ó  

no lo desarrolla ni explica c mo y por qu  se habr a vulnerado en esteó é í  

caso, limit ndose a fundar su recurso en que existi  una valoraci ná ó ó  

incorrecta  y  parcial  de  las  pruebas  allegadas,  lo  que  implic  unaó  

conclusi n errada en la sentencia que se traduce, en el recurso, en unó  

mero cuestionamiento gen rico e impreciso, que no dice relaci n coné ó  

los fundamentos que entrega el fallo, argumentos que se apartan de la 

finalidad que postula el principio que se invoca como vulnerado. En 

efecto, contrario a tal transgresi n, el tribunal, para asentar los hechosó  

analiza  la  prueba  rendida  y  concluye  que  la  demandada  no  logró 

acreditar los hechos en que funda el despido del actor, declar ndoloá  

injustificado.

 S PTIMO:É  Que, asimismo, hay que tener presente que, si en 

una sentencia existe infracci n a las reglas de la sana cr tica, sta debeó í é  

ser  manifiesta  y,  s lo  concurre  cuando los  hechos  que  sustentan laó  

sentencia  recurrida  aparecen  desprovistos  de  todo  fundamento  en 

relaci n a la prueba rendida o, est n claramente controvertidos poró á  

ella, lo que en el caso en concreto no ha ocurrido, por lo que no se 

puede imputar al fallo la infracci n denunciadaó
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 OCTAVO: Que,  adem s,  resulta  pertinente  destacar  que  elá  

recurso de nulidad es uno de impugnaci n y no de m rito, de lo que seó é  

sigue que importa una revisi n de la validez del fallo dictado y, enó  

particular y por la causal aqu  esgrimida, significa un control sobre laí  

aplicaci n  de  los  conocimientos  jur dicos,  t cnicos,  cient ficos  o  deó í é í  

experiencia y las reglas de la l gica, al tiempo de valorar la prueba. Deó  

ah  que no resulte aceptable que la impugnaci n se construya, comoí ó  

ocurre en este caso, a partir de la interpretaci n y valoraci n que eló ó  

recurrente hace de la prueba rendida, aseverando que la desvinculaci nó  

del demandante fue justificada, pues con ello evidencia el prop sito queó  

se revisen directamente por esta Corte tanto las pruebas incorporadas 

como su  m rito,  que  es  cosa  distinta  al  real  supuesto  de  la  causalé  

esgrimida que se relaciona el razonamiento probatorio vertido en el 

fallo.

De  lo  expuesto  es  posible  concluir  que  lo  pretendido  por  el 

recurrente es que esta Corte valore nuevamente la prueba, pretensi nó  

que no cabe en un sistema recursivo como el laboral, en que no se 

contempla  la  apelaci n  como  forma  de  impugnar  las  sentenciasó  

definitivas, motivos por lo que esta causal deber  ser rechazada.á

NOVENO: Que,  corresponde  ahora  analizar  la  causal  del 

art culo 477 del C digo del Trabajo invocada en forma subsidiaria a laí ó  

anterior y, cuyos fundamentos han sido expuestos en el considerando 

segundo del presente fallo, pidiendo a este respecto el recurrente que la 

sentencia  de  reemplazo  solamente  declare  que  no  procede  la 

devoluci n del mencionado aporte del empleador al seguro de cesant aó í  

por aplicaci n de la ley 19.728.ó

D CIMO:É  Que,  para  un  adecuado  an lisis  de  esta  segundaá  

causal esgrimida subsidiariamente por la recurrente, es necesario tener 

en consideraci n que la Ley N 19.728 obliga al trabajador a cotizaró °  

para su Cuenta Individual de Cesant a un 0,6% de sus remuneracionesí  

y al empleador a aportar el 1,6% de su cargo. El empleador, adem sá  

de cotizar el porcentaje se alado, debe cotizar de su costo, para unñ  
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Fondo  Solidario  de  Cesant a,  el  0,8%  de  la  remuneraci n  delí ó  

trabajador, fondo que se complementa con el aporte mensual que hará 

el Estado.

A su turno, en lo relevante al presente recurso, la referida ley 

estableci ,  en  el  inciso  2  del  art culo  13  que,  la  eventualó º í  

indemnizaci n  por  a os  de  servicios  a  que  tendr a  derecho  eló ñ í  

trabajador, en el caso de ser despedido por necesidades de la empresa 

seg n el art culo 161 del C digo del Trabajo, no se ve afectada, peroú í ó  

se  imputa  a  esta  indemnizaci n  la  parte  del  Saldo  de  la  Cuentaó  

Individual de Cesant a constituida por las cotizaciones efectuadas por elí  

empleador  (1,6%),  m s  su  rentabilidad,  deducidos  los  costos  deá  

administraci n que correspondan.  De esta  manera,  el  empleador  seó  

encuentra facultado para descontar de la indemnizaci n por a os deó ñ  

servicio  la  parte  correspondiente  al  1,6% que se  ha  aportado a  la 

cuenta individual del trabajador. Con todo, el empleador que pretende 

imputar a la indemnizaci n sus aportes al sistema de cesant a, deberó í á 

solicitar a la Administradora de Fondos de Cesant a que le determineí  

el monto de tales aportes, as  como la rentabilidad que gener .í ó

D CIMO  PRIMERO:É  Que,  la  expresi n:  Si  el  contratoó “  

terminare por las causales previstas en el art culo 161 del C digo delí ó  

Trabajo , utilizada en el art culo 13 ya referido, no alude a la causal” í  

eventualmente  invocada  por  el  empleador  para  poner  t rmino  alé  

contrato de trabajo, sino a la que real y jur dicamente ha tenido lugarí  

y, cuando el despido es declarado injustificado, lo que se determina es 

que  no  ha  existido  causal,  raz n  por  la  cual  la  declaraci n  deló ó  

empleador efectuada al tiempo del despido, se estima como inexistente 

y para todos los efectos, la relaci n laboral termin  irregularmente sinó ó  

que exista causal v lida para elloá

 D CIMO  SEGUNDO:É  Que,  en  este  contexto,  habi ndoseé  

declarado  judicialmente  injustificado  el  despido  que  afect  aló  

demandante, no es posible estimar que la relaci n laboral termin  poró ó  

aplicaci n del art culo 161 del C digo del Trabajo, sino que, por eló í ó  
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contrario, sta concluy  porque el empleador puso fin irregularmenteé ó  

la misma, raz n por la cual el empleador carece del derecho a reteneró  

el seguro de cesant a en los t rminos autorizados por el art culo 13 deí é í  

la Ley N 19.728.°

D CIMO TERCERO:É  Que,  por lo dem s,  este ha sido uná  

criterio  sustentado  por  la  Excma.  Corte  Suprema  de  Justicia  en 

distintos recursos sobre unificaci n de jurisprudencia, entre ellos, estaó  

Corte posee un criterio asentado, que ha sido expresado en sentencias 

previas, como son las pronunciadas en los autos Rol N  2.778-2015,°  

12.179-2017 y 23.180-2018, entre otros, y m s recientemente en losá  

antecedentes N 29.717-2019, 36.657-2019 y 174-2020, al sostener que°  

una condici n sine qua non para que opere el descuento- es que eló “  

contrato de trabajo haya terminado por las causales  previstas  en el 

art culo 161 del C digo del Trabajo , agregando que la sentencia queí ó ” “  

declara injustificado el despido por necesidades de la empresa priva de 

base a la aplicaci n del inciso segundo del art culo 13 de la ley yaó í  

tantas veces citada .”

Se  agrega  por  el  m ximo  Tribunal,  adem s,  que  tanto  laá á “  

indemnizaci n por a os de servicio como la imputaci n de la parte deló ñ ó  

saldo de la cuenta individual por cesant a, constituyen un efecto queí  

emana de la exoneraci n prevista en el art culo 161 del C digo deló í ó  

Trabajo. En consecuencia, si el t rmino del contrato por necesidadesé  

de la empresa fue considerado injustificado por la judicatura laboral, 

simplemente no se satisface la condici n, en la medida que el despidoó  

no tuvo por fundamento una de las causales que prev  el art culo 13é í  

de  la  Ley  N  19.728.  Adicionalmente,  si  se  considerara  la°  

interpretaci n contraria, constituir a un incentivo a invocar una causaló í  

errada validando un aprovechamiento del propio dolo o torpeza, por 

cuanto significar a que un despido injustificado, en raz n de una causalí ó  

impropia, producir a efectos que benefician a quien lo practica, a pesarí  

que la sentencia declare la causal improcedente e injustificada.
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Mal podr a validarse la imputaci n a la indemnizaci n si lo queí ó ó  

justifica ese efecto ha sido declarado injustificado, entenderlo de otra 

manera tendr a como consecuencia que declarada injustificada la causaí  

de la imputaci n, se le otorgara validez al  efecto, logrando as  unaó í  

inconsistencia, pues el despido ser a injustificado, pero la imputaci n,í ó  

consecuencia del t rmino por necesidades de la empresa, mantendr aé í  

su eficacia .”

D CIMO CUARTO:É  Que, atento lo dicho, la infracci n deó  

ley que denuncia la parte recurrente en este cap tulo de nulidad, ení  

concepto de estos sentenciadores, resulta inexistente y, por ende, no 

configur ndose la vulneraci n en que se funda el arbitrio de nulidadá ó  

deducido, ste necesariamente deber  ser rechazado.é á

Y atendido, adem s, lo dispuesto en los art culos 474, 477, 478 yá í  

479 del C digo del Trabajo, se declara:ó

 Que,  SE RECHAZA el recurso de nulidad interpuesto por el 

abogado Rom n G mez Contreras, en representaci n de Farmac uticaá ó ó é  

Medcell  Limitada  en  contra  de  la  sentencia  definitiva  dictada  por 

Juzgado de Letras del Trabajo de Temuco en este procedimiento, con 

fecha tres de marzo de dos mil veintid s, la que en consecuencia no esó  

nula.

Acordada con el  voto en contra del  abogado integrante se orñ  

Roberto Fuentes Fern ndez, quien fue de opini n de acoger el recursoá ó  

de nulidad, s lo respecto de la causal invocada de manera subsidiaria,ó  

en atenci n a las siguientes consideraciones:ó

 1 .- Que, en forma previa, conviene tener presente que el seguro°  

obligatorio que consagra la Ley N 19.728 persigue atenuar los efectos°  

de la  cesant a  y de la  inestabilidad en el  empleo,  estableciendo uní  

sistema  de  ahorro  obligatorio  sobre  la  base  de  la  instauraci n  deó  

cuentas  individuales  por  cesant a,  conformado  por  cotizacionesí  

mensuales del empleador y del trabajador y, la creaci n de un fondoó  

de cesant a solidario que opera como uno de reparto, complementarioí  

al referido sistema de cuentas, que se financia con una fracci n queó  
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aporta  el  empleador  y otra  que es  de  origen estatal.  Corrobora lo 

se alado el  Mensaje que dio origen a dicha ley, en la medida queñ  

indica:   Mediante  el  establecimiento  del  presente  sistema,  el“…  

trabajador lograr  una mayor certeza en la percepci n de los beneficiosá ó  

por cesant a, en el  caso de las contingencias referidas. A su vez, elí  

empleador  ver  transformada  su  actual  responsabilidad  nica  deá ú  

indemnizaci n, por otra en que se combina el pago de las cotizacionesó  

previas con el pago directo de una prestaci n. De este modo, por unaó  

parte,  se  otorga  al  trabajador  una  mejor  protecci n,  por  el  mayoró  

grado de certeza de los beneficios que percibir  y, por otra, facilita alá  

empleador  su  obligaci n  de  pagar  las  indemnizaciones  queó  

corresponda, lo cual tiene particular trascendencia en el mbito de laá  

micro, peque a y mediana empresa .ñ …”

2 .- Que, en consecuencia, trat ndose de las causales de t rmino° á é  

de contrato de trabajo que no dan derecho a indemnizaci n por a osó ñ  

de servicios, dicho seguro act a como una suerte de resarcimiento aú  

todo evento, puesto que el trabajador, con la sola presentaci n de losó  

antecedentes  que  den  cuenta  de  la  desvinculaci n,  tiene  derecho  aó  

efectuar  giros  mensuales  con  cargo  al  fondo  formado  con  las 

cotizaciones aportadas y su rentabilidad, seg n lo disponen los art culosú í  

14, 15 y 51 de la Ley N 19.728.°

3 .- Que, sin embargo, conforme lo prescribe el art culo 13 de la° í  

citada ley, si el contrato de trabajo termina por las causales previstas en 

el art culo 161 del C digo del Trabajo, el afiliado tiene derecho a laí ó  

indemnizaci n por a os de servicios prevista en el inciso 2  del art culoó ñ ° í  

163 del citado C digo, calculada sobre la ltima remuneraci n mensualó ú ó  

que  define  el  art culo  172  del  mismo,  con  un  l mite  m ximo  deí í á  

trescientos treinta d as de remuneraci n, a menos que se haya pactado,í ó  

individual o colectivamente, una superior, caso en el cual se aplicará 

esta ltima, prestaci n a la que se debe imputar la parte del saldo de laú ó  

Cuenta Individual  por Cesant a constituida por las  cotizaciones queí  

efectu  el  empleador,  m s  su  rentabilidad,  deducidos  los  costos  deó á  
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administraci n que correspondan, con cargo a las cuales el aseguradoó  

pueda hacer retiros en la forma que se ala el art culo 15 de la mismañ í  

ley,  no  pudiendo,  en  ning n  caso,  tomarse  en  cuenta  el  montoú  

constituido  por  los  aportes  del  trabajador.  Por  lo  tanto,  lo  que  el 

empleador est  obligado a solucionar, en definitiva, es la diferencia queá  

se produce entre el monto acumulado como resultado de su aporte en 

la  citada  cuenta  y  el  equivalente  a  treinta  d as  de  la  ltimaí ú  

remuneraci n mensual devengada por cada a o de servicio y fracci nó ñ ó  

superior a seis meses.

4 .-  Que,  adem s,  corresponde  considerar  que  el  inciso° á  

pen ltimo del art culo 168 del C digo del Trabajo dispone que, si elú í ó  

juez establece que no se acredit  la aplicaci n de una o m s de lasó ó á  

causales de terminaci n del contrato consagradas en los art culos 159 yó í  

160,  se  debe  entender  que  su  t rmino  se  produjo  por  alguna  deé  

aquellas se aladas en el art culo 161, en la fecha en que se invoc  lañ í ó  

causal, surgiendo el derecho a los incrementos legales pertinentes en 

conformidad a lo que disponen los incisos anteriores, esto es, de 30%, 

50% o 80%, seg n sea el caso. Entonces, si el despido se fund  en laú ó  

causal de necesidades de la empresa, ya sea que fue la primitivamente 

esgrimida, o es aquella que por ley deba entenderse como de t rminoé  

de la relaci n laboral, el empleador debe pagar la indemnizaci n legaló ó  

pertinente, pero aumentada en un 30%. Por lo mismo, la calificaci nó  

judicial  que  se  haga  del  despido  tiene  como  efecto  econ mico  eló  

incremento legal respectivo, sin incidir a los fines de la imputaci n deó  

que se trata, raz n por la que se debe colegir que, si el contrato deó  

trabajo termin  por esa causal seg n lo prescribe la primera disposici nó ú ó  

mencionada, procede aplicar lo que se alan los art culos 13 y 52 de lañ í  

Ley N 19.728, ergo, como la declaraci n judicial que se efect e del° ó ú  

despido no constituye un obst culo para efectuar la imputaci n que seá ó  

reclama, a juicio de este disidente, es errada la interpretaci n que sobreó  

la materia asumi  el sentenciador.ó
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5 .- Que, en tal circunstancia, yerra el tribunal a quo al estimar°  

que no procede el descuento alegado por la demandada, motivo por los 

cuales estuvo por acoger en esta parte el recurso por haberse dictado 

con infracci n de ley.ó

 Reg strese, incorp rese en su oportunidad en la carpeta digital yí ó  

devu lvase, en su oportunidad.é

Redactada  por  el  Abogado  Integrante  Sr.  Roberto  Fuentes 

Fern ndez.á

Rol N  ° Laboral - Cobranza-86-2022.(jog)
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Pronunciada por la Tercera Sala de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Temuco, integrada por su Ministra (s) Sra.

Viviana Ibarra Mendoza. Se deja constancia que no firman el Ministro Sr. José Marinello Federici y el Abogado

Integrante Sr. Roberto Fuentes Fernández, no obstante concurrir a la vista y acuerdo de la presente causa, por

encontrarse haciendo uso de su permiso compensatorio y por encontrarse ausente, respectivamente. Temuco, diez de

junio del año dos mil veintidós.

En Temuco, a diez de junio de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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